
Articulo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

,a la Legislaciófl. peninsular, a los veinte días de su

Ir aulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación • el día en que
mina la inArción de la Ley en el «Boletín Oficial del
'adoi.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
10 dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

idos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
e bernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CHURRA 	 Ptas.
—

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 30 	 - Seis meses, . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suele° del ario corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1 '00 »
Id. de id. 	 id. de dos afios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los'clos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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HINISTERIO DE LA GOBERNACION

ireeción General de Regiones
Devastadas

riendo pública la expropiación
'e terrenos en la localidad de La
iranjuela (Córdoba) y señalando
fecha y hora para el levan/dm len-
lo las actas previas de ocupa-

Ado ptada por el Estado, de con-
!anidad con el Decreto de 23 de
iatiembre de 1939, la localidad de

Granjuela (Córdaba), y aprobado
th techa 11 de junio de 1948, un
t inu puesto destinado a la ercpro-
tieiÓn de terrenos para la construc-
ciói de viviendas en el pueblo adop-
lidi antedicho, a probación verifica-

in Consejo de Ministros, la Di-
ttCIÓ General de Regiones Des-
eadas y Re p araciones ha acorda-
¡o a exp ro piación de las fincas que
tontinuación se relacionan y que
l'un o cu padas por los irámites de

de exp ro p iación forzosa de
de 7 de octubre de 1939.

Fincas urbanas
31Ie del General Varela, número
les tonelera, se expropian: las
S nú meros, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11;
[3,17, 13, 20 , 22, 12, 10 y otras
Bin número.
Jile de Ramón y Caja', casas
'21.03 , 3, 4, 6, 12, 19 y tres 3 inero,
lil e de Isabel II, casa s números
8 Y otra casa sin número.

lile de Sevilla, casas números
21, 23, 26 y otra casa sin nú-

de la Iglesia, casas número
4.6v 

otra casa sin nútnero.
II2 de San Roque, casa sin nú-

mero y segregación de una parcela
de diez metros cuadrados de un so-
lar sin' número en la calle de referen-
cia.

En IAS antzdichas fincas están in-
teresados,' como propietarios, los
siguientes señores: don Alvaro Jura-
do Molina, doña María Alcántara
Rodríguez, don Metías Sánchez Vi-
Ilaseca, don Manuel ßenavente, Cal-
derón, don José Cáceres Molina,.
don Francisco Domínguez Muñoz,
don Domingo Izquierdo Navarro,
dona Aniceta Navarro Obrero, don
Diego Jurado Revuelto, doña Presen-
tación Esquinas Arellano, doña
Francisca Fernández Arando, don
Manuel Sierra Molina, doña Carmen
Aranda de la Gala, doña Epifanía
Infantes Ramos, don Enrique Casti-
Ilejos Rebollo, don Manuel Pena
Martín, doña Joaquina Noguero Cas-
fillejos, don Antonio José Rodríguez
Cobos, doña María Victoria Delgado
Murillo, don José Molina Granados,
dona Nemesia García Moreno, don
Pedro Píos Cárdenas, doña Fran-
cisca Jurado Molina, don Elías Moli-
na Jurado, don Antonio , Fuentes Se-
rrano, D. Evarisfa Fuentes Serrano,
doña Carlota 3ánchez Castillejos,
Herederos de don Manuel Jurado
Rueda, don Joaquín Noguero Gon-
zález, doña Luisa Molina Ledesma,
don Emilio Luján Rodríguez, don
Manuel Monterrosä González, doña
Aurora Molina Muñoz, don Alberto
Nonterroso Jurado, doña Inocencia
Núñez Navarro, doña Constancia
Molina Martín, doña Guadalupe Es-
padas Pérez, ,don Manuel Peñas
Martín, doña Carmen Aranda de la
Gala, doña Dolores Cubero Aranda,
don Diego Jurado Revuelto, don Pe-
dr9 Aranda Cambrón y doña Emilio
Alvarez Jiménez.

En su consecuencia, y para seguir
en lodos sus trámites el expediente
de expropiación forzosa de urgen-
cia, al amparo de la Ley de 7 de•oc-
tubre de 1939, y llevar a cabo el
proyecto de viviendas de renta redu-
cirla en La Granjuela, se hace públi-
co dicho acuerdo, así como que el

Núm. 4.778
Haciendo pública la expropiación

de terrenos en Villanueva del Du-
que (Córdoba) y seña/ando fecha
y hora para el levantamiento de
las actas previas de ocupación.
Adoptada por el Estado, de con-

formidad con el Decreto de 23 de
septiembre de 1939, la localidad de
Villanueva del Duque (Córdoba), y
aprobado en Consejo de Ministros
con fecha 30 de septiembre de 1948,
un presupuesto destinado a la expro-
piación de terrenos para la construc-
ción de un grupo escolar y casas de
Maestros en el pueb'o adoptado
antedicho, la Dirección General de
Regiones Devastadas y Reparacio-
nes ha acordado la expropiación de
las fincas que a continuación se re-
lacionan, y que serán ocupadas por
los trámites de la Ley de expropia-
ción forzosa de urgencia de 7 de
octubre de 1939.

Fincas: Parcela de terreno en la
carretera de Villanueva del Duque a.
la estación de la de ßelalcazar, en
Villanueva del Duque.

Solar situado en la calle del Co-
mandante Carvajal de la villa de Vi-
Ilanueva del Duque..

En las antedichas fincas está inte-
resada como propietaria doña Ga-
briela Fernández López.

En su consecuencia, y para seguir
en todos sus trámites el expediente
de ex p ro p iación forzosa de urgencia
al amparo de la Ley de 7 de octubre
de 1939, y llevar a cabo el proyecto
de construcción de ginpo escolar y
viviendas para Maestro en la locali-
dad de Villanueva de l Duque, se ha«-
ce público dicho acuerdo, así como
que el día 9 de diciembre del corrien-
te aho, a las nueve horas de su ma-
ñana y sin previo aviso, se p rocede-
rá a levaatar las actas p revias a la
ocupación de los referidos inmue-
bles, p ublicándose este edicto a tenor
de lo dispuesto en el artículo 3. 0 de
la mencionada Ley, en el •Boletín
.Oficial del Estado., en el de la pro-
vincia y en los diarios de esa locali-
dad, y fijándose en la iablilla de
anuncios de esta Dirección, para co-
nocimiento de los citados y demás
p ropietarios y titulares de derechos
reales sobre dichas fincas, a todos
los cuales se advierte que deberán
concurrir a dicho acto con los docu-
mentos p úblicos o privados acredi-
tativos de sus res pectivos derechos
y con el recibo de la Contribución
Territorial corres pondiente al primer
trimestre del ano en curso o del año
precedente.

Madrid, 26 de noviembre de 1948.
- El Director general, P. D., Gonza-
lo de Cárdenas.

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Servicio de Cama Cueros y derivaos
• Circular núm. 4.727

Objeto-normas aclaratorias sobre recogida y
comercio de Lanas de tenerías o peladas y
Lanas viejas o usadas.

A) Lanas de Tenería
a) Solicitud de inclusión en

Censo.
Artículo 1." De conformidad con

lo establecido en el articulo 20 de
la Circular 688\üa la Comisaría Ge-

día 7 de diciembre del corriente año,
a las diez horas de su mañana, y sin
previo aviso, se procederá a levantar
las actas previas a la -ocu p ación de
los referidos inmuebles, p ublicando-
se este edicto a tenor de lo dis p ues-
to en el artículo terc-ero de la men-
cionada Ley en el •13oletín Oficial
del Estado., en el de la provincia y
en dos diarios de esa localidad, y fi2
jándose en la ten la de anuncios de
esta Dirección para conocimiento de
los citados y demás propietarios y
titulares de derechos reales sobre
dichas fincas, a todos los ciiales se
advierte que deberán concurrir a di-
cho acto con los documentos, públi-
cos o privados acreditativos de sus
respectivos derechos y con el recibo
de la contribución territorial corres-
pondiente al primer trimestre del año
en curso o del año precedente.

Madrid, 26 de noviembre de 1948.
-El Director general, P. D., Gonza-
lo de Cárdenas.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
' Artículo 20.— Las entidades múnicipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del retnatante si la
hubiere, del importe total de estos gastos con 1-regla
a lo dispuesto en la regia octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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por el Servicio y en triplicado ejem:
piar, a fin de que se devuelva uno
de ellos con la firma, fecha y sello de
la Jefatura Provincial al declarante,
quede el segundo en la dependencia
del Servicio que reciba la declara-
ción y envíe esta a la Jefatura Na-
cional,. el tercero.

g) Declaración de existencias
anteriores.

Art. 11. En el momento de soli-
citar la inscripcción de su comercio,
habrán de presentar declaración de
lsals lanas de esta clase que por cual-
quier motivo o concepto tengan en
su poder en dicha fecha.

h) Rendición de partes mensua-
les.

Art. 12. Estos comerciantes ven-
drán obliagados a presentar en la
Jefatura Provincial del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados de las
provincias donde tengan estableci-
dos los almacenes de recogida, par-
te mensual de sus actividades, tam-
bién con arreglo al modelo adjun-
to (anejo 4).

i) Requisitos para formalizar las
compras.

Art. 13. Los industriales textiles
poseedores de títulos dej compra
que se hayan reservada la gestión

directa para la compra de lanas que

ciantes transformadores colabora,
dores del Servicio que hayan reeibi-

en ellos se autoriza., o los comer.

do endosos de aquellos, 
podrán ad.

con identica 'mecánica que la exigi.

quirir estas lanas viejas o usadas

da para la adquisición de las de cor-
te o tijera, sin otros requis itos que
la previa declaración de las Mismag
por sus tenedores, al Servicio, en la
forma establecida en el art iculo an.
terior; que la compra ge real i ce den.
ltroo ddeel límite 	 ad

compra a
duetociriiizeso paonbreelel tficlaa...

riós o endosatarios. y que 9 expi-
dan los correspondientes CCD-26
y 27, en la forma establecida para
la lana de tijera y ,le de peladas o
te jn)er(a.

Aplicación de la ampliación
de facultad de compra.

neral de ,Abastecimientos y Trans-
portes, todos los industriales que
por cualquier concepto se dediquen
al deslanaje de pieles, es dec.r, que
obtengan lana como resultado de
eu industria, bien por ded:carse a 12

Curiición de pieles de ganado la-
nar, o simplemente porque sea el
desinflado de esta clase de pieles
el objetivo fundamental de su in-
dustria, deberán presentar en las
respectivas Jefaturas Provinciales
del Servicio de Carnes, Cueros y De-
rivados de la residencia de la in-
dustria, solicitud de inscripción de
Ja misma con arreglo al modelo
oficial que se adjunta (anexo 1) a
la que acompañan los documen-
tos que en el mismo se determinan,
y a los fines de ser autorizados pa-
ra la venta legal. de las lanas que
obtengan como resultado de' $ us ac-
tividades industriales.

Esta solicitud se presentará en

triplicado ejetnplar:a fin de que uno
de ellos sea devuelto al interesado
con la firma, fecha y sello de la
Jefatitra Provincial; el segundo
quede en d i cha Jefatura, y el terce-
ro se re'mit'a a la Nacional, para que
en esta se formalice el censo de los
industriales deslanadores autoriza-
dos aevender lana a la industria
textil.

b) Declaración de existencias
;interiores y rendición
decenales.

Art. 2.° En dicho momento de-
berán ha.cer una declarac:ón de las
existencias de dichas clases de lana
que por cualquier concepto o moti-
vo tengan en su poder, con la de-
bida claSificación de tipos y espe-
cificando si se trata de lana lavada
o sucia..

Posteriormen te , estos industriales
deberán rendir partes decenales,
también en triplicado, ejemplar, a
las respectivas Jefaturas Provincia-
les, en los isne, hagan constar la
existencia en parte anterior, núme-
ro de pieles tratadas y kilos de lana
obtenidos en la decena, saldaa y

"total disponible para la siguiente,
según modelo reglamentari o (ane-
xo núm. 2), y a cuyos tres ejempla-
res se dará siempre idéntico trámi-
te que a las solicitudes a que se re-
fiere el articulo 1.° de esta circular.

c) Quienes pueden adquirir La-
na de Tenerle..

Art. 3.° Las lanas procedentes
de tenería o peladas podrán ser
adquiridas conforme a 108 estable-:
cido exila Circular 688:

a) Por los industriales textiles
poseedores de. títulos de compra
que se hayan reservado la adquisi-

- •eión por gestión directa de las can-
tidades de lana consignadas en los
mismos.

b) Por --Ids comerciantes trans-
formadores, colaboradores del Ser-
vicio, con cargo a las cantidades
consignadas en los títulos de com-
pra que por los industriales textiles
que les hayan sido endosados.

d) Requisitos para formalizar
as compras .

Art. 4.° Para la compra por tos
industriales y colaboradores a que
se refie 'ren los apartados a) y I)) del
artículo anterior, será necemaria
previa declaración de itt9
en la forma determinada por el ar-
ticulo 2.°

Art. 5.° En la compra 411aLla-
nas de peladas o tenerla seguirán
los expresados compradores ti me-
cánica general establecida rata lae:

nas de tijera, o sea, la expedición

del CCD-26 por el industrial o co-
merciante transformador que ad-
quiera la lana y resumen en el
CCD-27 de las cantidades ad-
quiridas en cada industria, acom-
pañando ambos documentos .a la
solicitud de guías,; para qüe por las
Jefaturas Provinciales del Servicio
de Carnes, Cueros y Derivados, se
unan a los segundos cuerpos de las
mismas, que han de remitir para
contablización y control - a esta Je-
fatura Nacional. 	 •

e) Ampliación de la facultad_ de
adquisición de Lanas.

Art. 6.°Se concede a todos los
industriales textiles que lo deseen la
factiltad de adquirir lanas de tene-
ría o peladas, o bien las. viejas .y
usadas a que se refiere el apartado
b) de esta Circular, hasta el máx i mo
del 15 por- 100 de la cantidad que
como cupo teórico global tengan re-
conocida por el Sindicato Nacional
Textil.

Art. 7.° Esta facultad de compra
es independiente del 50 por 100 que

de dicho cupo ' teórico anual líen( c
'reconocido como autorización • de
compra inic i al, en virtud del artícu-
lo 3.° de la Orden conjunta de los
Ministerios de Industria y Agricul-
tura de 12 del pasado mayo, es - de-
cir, que además de adquirir el 50

por 100 de este cupo teórico en lana
de peladas o tenerías, o bien vieja
o usada y aquellos que deseen adqui-
rir , más de 15 por 160 de lana de
dichas clases, podrán solicitar la
sustitución de la parte que estimen
conveniente del 50 por 100 máximo
de compra de lana de tijera por la
equivalencia correspondiente en la-
na de tenería o vieja, según esta-
blecen los artículos 20 y 21 de la
Circular 688. '

El 15 por 100 que determina, el
artículo anterior se estima neto, o
sea , a computar kilo por kilo.
(Ejemplo: un industrial al que co-
rrespondan 100 000 kilos de cupo
teórico puede adquirir, además de
los 50.000 kilos de lana de tijera,
15.000 de lana de teneria o usada,
y, aparte de esto, solicitar la susti-
tución en aquellos 50.000 de auton
zación de compra inicial que tiene
de tijera, de la cantidad Cine Cl."

c,onveniente, 'por ha equivalencia
correspondien te de. lana de teneria

o usada).
13) Lanas viejas o usadas

f) Solicttud de inclusión en
Censo.

Art. 8.° De conformidad con lo
establecido en el articulo 21 de la Cir--
cular 688 de la Comisan:a General
de Abastecimiento s y Transportes,
todos los industriales o comercien-
tea que se dediquen a la compraven-
ta de lana vieja o usada, vendrán
obligados a inscribirse como tales
en la correspondiente Jefatura Pro-
vincial del Serivicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados, a los Illisrflos fines
de ser autorizados para la venta le-
gal de estas lanas.

Art. 9.° Caso de que ejerza esta
industria o comercio en dos o más
provincias, deberán hacer 'una ins -

cripción : precisamente en &ida una
de aquellas en que actúe y tenga al-
macenes de recogida aunque estos
sean auxiliares o de paso para la
definitiva concentración de todo lo
que adquiera y haya de comerciar -

en los almacenes de la sede o cen-

tral de su negocio.
Art. 10. Estas inscripciones se

efectuarán también en, formulario
reglamentario (anexo 3) facilitado

de partes

cc

lAST

tzlön

POblac

;lela

ç)ritisrue(ned

¡ludas
Existen

Art. 14.
ta clase cíe
pliación de
dispone en
lar presente
cionado 15
iriicial.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Madrid 26 de octubre de 1948—
E1 Jefe del Servicio.

Son de aplicación a ea
lanas cuanto sobre am-
facultad- de compra y
los artículos 6.° y 7.° de
Circular, hasta el mea-
por 100 del cupo teórico

(I) Esta

orig

	 dedicado a la industria

provincia de

con domicilio en 	 y cuya razón socia/ es 	
A V. I. expone: Que de acuerdo con lo dispuesto en l articulo 20de

la Circular 688 de la Çomisaría General de Abastecimientos y Transportes,
y en el 2 ° de la núm 	  de  - 	 	 desea ser incluido en el
«Censo de industriales de deslanaje, autorizados para vender a industrias
textiles», y al efecto, declara:

1. 0 Que está al corriente de todas las obligaciones de tipo fiscal para
el ejercicio de su industria, según aci edita el último r ecíbo de la contribución

(o fotocopia del mismo) que adjunia.
2.° Que está debidamente autorizado para ejercer la industria, extremo

este que acredita adjuntando certificación de la Delegación de Industria
(fotocopia del mismo o de la Puesta en Marcha).

3.° Que sus instalaciones industriales ,Constan de ..................
y están situados en

de

COMISARIA GENERAL
DE

ABASTECIMIENTOS Y- TRANSPORTES

SERVICIO DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS

siguiente utillaje

horas, deslanando 	

	  .... „.. ......
...........

del que para deslanaje emplea normalmente 	

	

5.° Que en estas operaciones emplea un total de.... ............... .

 ,..	 ....... ,

con lo que puede alcanzar una producción media en jornada normal 
de ocho

lana sucia. 	
pieles lanares de ............... 

kgs. de

pleados en toda su fábrica. 	
	  operarios que en conjunto tiene ettl.

operarios de los 	

Por todo ello, a V. I. suplica se digne acceder a su petició n , Y de ante'

mano manifiesta su acetamiento a cuantas disposiciones emanen de 
la Jefalli"

ra del Servicio relativas al funcionamiento del mismo.
Dios guarde a V. I. muchos años.

	 de ................
Firma del interesa do y
sello de la razón social

	 ..........

4.0 Que en dichas instalaciones puede efectuar las operaciones de
	  para lo cual dispone del

......

Ilmo Sr 	 :

	  establecida en

Póliza

de

150 Pta..

301iCitUd para inclusión en el
censo de Industrias de Destana.

je, autorizadas para vender a
Industrias Textiles ,

de I )4..'

(Dt;'Iot. Eefoi.epAct'ro.c.' \c

juberlaona.

Cornisa

VENDE

1u:e:a2s. d. t.

C

:;
3.0

POBL,

4cl'edas 

Con

co5r'na

liado I

Po
huno ,

Di

kan

lIASTE

Fecha

CO

¡limo. Sr. Jefe del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivadoi.—Madrich,

Ministerio de Cultura 2024
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COMISAR' & GENERAL

DE

ISIECIMIENTOS Y TRANSPORTES

0E10 
DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS

¡,osi

od

LANA DE TENEPIA

PARTE DECENAL

de las op eraciones de deslanaje y
venta de LANAS DE TENEPIA,
efectuadas en los días 	 ai 	
de 	 de 194....

provincia 	 .

ile 3 tratada5.	

encia según parte anterior
ucido en la decena 	

Suman

COMISARIA GENERAL
DE
	

ANEXO 4
ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

SERVICIO DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS

Sección LANAS

Comerciante 	 	
e

calle 	
Población 	

Existencia según parte anterior 	
Compras efectuadas en el mes 	

Total entradas... 	
Salidas en el mes según detalle al dorso 	

ANE)C0 2

ön di LANAS

!zött social -

311e 	 .....
?oblación 	

núm 	

PRODUCCION EN LA DECENA

Lana sucia obtenida 	

MOVIMIENTO
kgs. (I)

1

kgs.
» (I)

LANA USADA

PARTE,

de las operaciones de compra-
venta de LANA USADA, corres-
pondiente el mes de 	
	 de 194..

Kgs.

Provincia 	

ció/1
Nilo según detalle al dorso 	  	

OBSERVACIONES
Existencia en el día de la fecha para la decena

siguiente 	
es.

alll- 055ERVÁCIONES 	
. 	 • • •

sA • 	 •

.° de

nen-

rico

ge-

...e 	 • 	 ... 	

	 de 	
Firma y sello

bat" cifras deberán coincidir.

de 194..

	 de 	 	 	 de 194..;

Firma y sello

SALIDAS LANAS DE TENERIA SALIDAS LANA USADA

Comprador

DESTINO

Población
TIPOS Fecha

Comprador

- DESTINO

'Pt�blación

CCD.26
N.°

CCD 1
N.°

Cantidad
de lana
en sucio

Kg.

CCD 26
N.°

CC D-1
N.'

CANTIDAD
Kgs. TIPO

sida

,

Rayado

Total 	

Rayado

!O de

rtes,

COMISARIA GENERAL
DE

Solicitud para inclusión en el
censo de comerciantes de lanas Delegación de Industria

en el 	 III ilECIMIENTOS

Arias

Y TRANSPORTES
Póliza

de

usadas autorizados para vender
indústrtas textiles.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
ulTi 0 DE CARNES, 	 CUEROS Y DERIVADOS

para

150 Ptas.

Núm 4.531
ación 	 Ilmo . Sr.:
	 dedicado al comercio

Cum p lido los trámites reglamen-
tarios en 	 el 	 expediente promovido

renio 	 dt lanas usadas y viejas, establecido en 	  provincia por don Francisco Ortiz Raigón, en
astria 	 Ot . 	 ..... 	 y con 	 domicilio en 	 ...... solieitud de instalación 	 de industria

A y . I. expone: 	 Que de acuerdo con el art. 21 de la Circ-lar 688 de la
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes y en el 8.° de la mi-
me° • .. 	 de 	 	 	 	  desea szr incluido en el «CENSO

DS 	 DE COMERCIANTES DE LANAS USADAS, AUTORIZADOS PARA
, 	 VENDER A INDUSTRIAS TEXTILES»; y al efecto, declara:
..... 	 ° 	 Que está al corriente de todas las obligaciones de t po fiscal para
is de 	 li eiercicio de su comercio, según acredita el último recibo de la contribución

(otecopia del mismo) que acompaña.te del 2. 	 Que está debidamerhe autorizado para ejercer su comercio, extre-
u este que acredita por medio del Certificado del Sindicato Nacional Textil,

de PgA r en Montilla.
Esta 	 Delegación 	 de 	 Industria,

de conformidad con las atribucio-
nes que le eStán conferidas por la
O. M. de doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones 	 generales 	 recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

que adjunta. HA 	 RESUELTO:
..... 	 (5. ° 	 Que sus instalaciones comerciales en esta provincia constan de Autorizar a don Frdncisco Ortiz
.....

ocho

r,s.
) 	 » 	 »

.. .'° Que también posee almacenes y ejerce su comercio en las provin-
,,... , clas de. . 	 

	  ante cuyas Jefaturas del Servicio,
eta- 	 deConformidad con lo ordenado en el art. 9.° de la Circular de 	

. „. .. 	 . antes citada, ha solicitado la oportuna inscripción.'
ante' i 5 ° Que el volunvn aproximado de sus transacciones, de acuerdo con
afaiu,
	 (Indo 	

en arios anteriores, es de 	  kgs. anuales, figiu-
c. o mayor número de sus clientes entre las industrias textiles dedicadds

)4...

	

	 ttlell
Wat

drid., 1111100
	 Jefe del Servicio de Carnes, Cueree y Derivados.—Madrid

•... 	 	 .............
Por todo ello, suplica a V. 1. se digne acceder a su petición, y de ante-
°, manifiesta su acatamiento a cuantas disposicionss emanen de la
o del Servicio relativas al funcionamiento del mismo.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

	 de 	 de 194...
Firma del interesado y
sello de la razon social

LACION 	  	  calle y número
....... almacenes, situados en: Raigón, para llevar a cabo la insta-

leción solicitada, de acuerdo con las
s‘gütentes corid.ciones:

Primera Esta autorización só-
lo es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria sus .elementos y capac-
dad -. de producción, se ajustarán
en 'todas sus parteS al proyecto
presentado, respondienflo a las ce;
racterfsticas principales reseñadas
al dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta
en marcha de la instalación auto
rizada será como máximo de -tres
meses a partir de la fecha de esa
resolución.

Cuarta Esta autorización es
independiente de la de enganche.
a la red de energía electrice, la

Total salidas 	

cual deberá ser solicitada segen
la tramitación establecida. Caso da
gue fuera denegada, la nueva in
dustria deberá generarse la ener
gía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situaCión clec-
trica permita modificar la resolu-
ción,

Qtiinte.. Una vez terminada In
instalación, el: interesado la no-ti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a vaca-
ou el acta de comprobación y ttU-

torización de funcionamiento.
sexta. No Se podrá ren I izar

modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que Lo sean previamente au-
torizados.

Séptima. Esta autorización ex-
cluye la utilización de etittlqiiivr ma-
teria'prima oficialmente intervenida
en la fecha en que se ot o rga y no
dá, por tanto. derecho alguno a la
obtención de cu po de las mismas.

-La Administración se reserva
el 'derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
m'omento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condicioneS
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa

, o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refie-
ren las normas segunda a quinta,
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ambas inclusive, d e . la citada die.
posición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba ocho de noviembre de

mil novecientos cuarenta y ocho. -
El Ingeniero Jefe, Rafael Erasor

Sr. ' D.-Francisco . Ortiz Raigón. -
MONTILLA.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por alío normal

Tratamiento de cien mil k i logra-
mos de una en vkinte y cuatro horas;
bodegas de fermentación de mosto
con ciento sesenta mil I,tros de ca-
pacidad; bodega de vinagres para
treinta y tres mii seiscientos litros.

Delegación de Industria
DE LA

PROVLINICIA DE CORDOSA

Núm. 4.681

Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por D. Manuel Ramos y García Perla,

en- solicitud de autorización pan, la

instalación de un cinematógrafo de
invierno en Córdoba.

Esta Delegación de Industria,
'de conformidad con las atribueid-

nes que le están conferidas por la

O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas

de l Dirección General de Indus-

tria.
HA RESUELTO:

Autorizar a don José', Manuel

Ramos y García Peña, la instalación

solicitada de acuerdo con las sis

- guientes condiciones:
Primera. Esta autorización 5610

•ri válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la

indlistria sus elementos y capad.

dad de producción, se ajustarán en

todas sus partes al proyecto pre.

sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reselladas al
dorso •de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en

marcha de la instalación antorizas

da será como máximo de dieciocho
meses a partir de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche

a la red de energía eléctrica, .1a

cual ,deberá ser solicitada según

la tramitación establecida. Caso de

tque fuera denegada, la nueva in-

dustria deberá generarse la ener-

gía . por medios propios, hasta tan-

to 'la mejora, de la situación eléc-
trica • permita modificar la resolu-
ción.

euinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará e esta Delegación dé Indus-
tria rara • que se proceda a exten-

der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales . en la
instalación, ni traslado de la riliS-
ma, que no sean previamente au-
torizados. 	 •

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
nhestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia , de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, atnoas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a diez y siete de no-

viembre de mil novecientos Cuaren-
ta y ocho.—E1 Ingeniero Jefe, P. A.
Guillermo Briz.

Sr. don José Manuel Ramos y Gar-
cía Peña.—CORDOBA.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por do normal

Proyección de peiculas.

La Unión y El Fénix Español

RAMO DE VIDA

Núm. 4.790

Extraviada la póliza 26.867, con-
tratada por clon Antonio Morillo Ve-
larde, se hace público por este anun-
cio que si en el plazo de treinta días,
a partir de su publicación, no se pre-
senta reclamación ante la Cempa-
ñia, domiciliada en Madrid, Alcalá,
treinta y nueve, se procederá a su
anulación y se extenderá un dupli-
cado.

Madrid ocho de Noviembre de mil
novecientos cuarenta y echo -Por
la Compañía: El Director, Luis Her-
mida Higueras.

	`efalafr•••n••-4•1111n......•••n

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 4.244

Extracto de acuerdos adoptados por
la Corporación municipal en el
pasado mes de septiembre que se
formula en cumplimiento y a los
efectos del articulo 65 de la vi-
gente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 12

Se celebra en primera convoca-
toria y es presidida par el señor Al--
calde accidental don Estebän Cá-
ceres Villarejo.

Aprobado el borrador del acta de
la anterior, fueron adoptados. los Si-
guientes acuedos:

Quedar enterada de la corespon.
dencat oficial recibida desde la or-
dinaria anterior.

Aprobar la cuenta de medicamen.
tos servidos a la Beneficencia mu-
nicipal en el pasado mes de agos-
to y el extracto de acuerdos y Ba-
lance de 'Contabilidad del mismo
mes.

Acceder a-lo solicitadó por el in-
dustrial Fernando Cerezo' Gaia y
rescindir el concierto con el mismo
por haber cesado en el ejercicio de
industria de Taberna.

Aprobar la propueSta de Interven--
ción sobre exacciones rminicipales
que deben utilizarse 'en el ejercicio

de 1949 y solicitar del .1Itmo. sefior.
Delegado de Hacienda para prescin-
dir de aquellas otras que no son de
aplicación en este término muici-
pal.

Que por la Secretaría e Interven-
ción se formen las Ordenanzas Fis-
cales de este .Ayuntamiento, some-
tiéndolas a la aprobación del Pleno.

Cifrar en el 25 y 50 por 100 res-
pectivamente los recargos munici-
pales sobre la Contrlución Indus-
trial y de Comercio e impuesto so-
bre el consumo de gas y electri-
cidad.

Aprobar en pr ;ncipio un expe-
diente para efectuar diversas trans-
ferencia de crédito.

Sesión ordinaria del día 26

Se celebra también en primera.
convocatoria y es presidda por el
mismo señor Alcalde accidental.

Aprobado el borrador del acta de
la anterior, se adoptaron los siguien-
teS acuerdos:

Quedar enterada cle la correspon-
dencia oficial recibida desde la ci-
tada sesión.

Aprobar las Ordenanzas Fiscales
para la exacción de los arbitrios e
.mpuestos, derechos y tasas que de-
ben utilizarse durante el ejercicio
de 1949.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que sus importes se satisfagan
por la Caja municipal a medida que
las disponibilidades de la misma lo
permitan.

Notificar el acuerdo de este Ayun-
tamiento por el que se resolvió aco-
gerse a lo dispuesto en el Decreto
de 22 dé julio de 1943 sobre recar-
go de contribuciones para atencio-
nes de paro obrero.

,Pedro Abad 1 db octubre de 1948.
—El Secretario, Julián Recuero.

DILIGENCIA: El precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aprobado
por el Ayuntameinto en sesión del
dia de la fecha.—Pedro Abad a 17
de octubre de 1948.—El Alcalde,
Firma ilegible.—E1 Secretario, Ju-
lián Recuero.

LUCENA

Núm. 4.770

Don José de Mora Escudero, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose

aprobado un Presupuesto extraordi-
nario parcial de las obras de capta-
ción de aguas potables para esta
Ciudad en el nacimiento del Rio

Anzur por un importe de 894.000
pesetas (ochocientas noventa y Cua-
tro mil pesetas) en sesión del día 26
de los corrientes; q ueda expueto al
público el expresado proyecto de
Presupuesto extraordinario Cri este
Excmo. Ayuntamiento y durante el
plazo de 15 días a Partir de la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
se entablen en su caso cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

Todo ello de acuerdo con el
párrafo g.° del- artículo 241 del
Decreto de 25 de enero de 1946 .,

Lucena 27 de noviembre de 1948.
- Ario de la Coronación de Nuestra
Patrona la Virgen de Araceli. - José
de Mdra.

Z 	 A 1.)()---8
DORDOBA

Núm. 4.792
Don Antonio de la Riva Crol"

Magistrado, Juez de pri mera Ins.tancia número u.io de esta capital.Hago saber.: Que en autos etecu.tivos, hoy en a p remio, 	 insionci4

del banco de Bilbao contra los can.yuges don José Santamaría Agert
y doña Magdalena Mifsul Vizcaino,
en reclamación de cantidad, he a cor-dado sacar por tercera vez a pública
subasta, sin sujecion a tipo los bie.
nes muebles, excepto el lote aprecia-
do en ochocientas ci ncuenta pest¡ss,
que se describen en . el edicto de es.
te Juzgado inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia del día dos
de junio último, bajo iguales condi.
ciones, excepto la indicada de que
esta tercera subasta es sin sujeción
a tipo.

Para celebrar dicho acto se ha se.
',alado el CATOPCE DE DI CIEM-
BRE PROXIMC Y HORA DE IIA3
DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA,
ante este Juzgado.

Dado en Córdoba a !renta de no.
viembre de mil novecientos cuarenta
y ocho.- Antonio de la Riva.-Et

Secretario, Rafael Moral.

Núm. 4.733
Por el presente, se cita y empieza

a Francisca Gutiérrez Giménez, de
ignorado domicilio y paradero para
que comparezca ante este ' Juzgado
Municipal número dos, el día nueva
de diciembre próximo, a las doce
horas; sito en la Sala Audiencia de
este Juzgado, establecido en la Casi

Ayuntamiento; donde comparecer
con las pruebas y testigos de que in-

tente valerse para celebrar juicio de
faltas por estafa, por viajar sin
te una hija suya de seis lipa, cuyo

nombre se ignora; previniéndole que
de no comparecer le pararé el per,

juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 22 de noviem-
bre de 1948.-El 5ecretario, P, Pes-

quero. - V. B.*: El juez, Firma
gible.

Núm. 4.734

Por el presente, se cita y emplaza

a fiienvenido Castrillo Castro, de

ignorado domicilio y paradero, Para

que comparezca ante este juzgado

e

Municipal número dos, el día nueve
de diciembre próximo, a las diez ho.

ras y Ireninta minutos, para celebrar

juicio de faltas seguido n su cota,
por estafa viajando sin billete; sito

en la Sala Audiencia de este Juzgado

donde comparecerá con las pruebas
y testigos de que intente valers e , 125'

tablecido dicho juzgado en Cl pi80

'alto de la Casa Ayuntamiento; Pa'

viniéndoleraroeilee 1 que cle n o 	 m
r j uici o ,,' 

qcuoehpae 	 ryrea clea
le p 	

,

gar. •

bre de 1948.-El Secretario,12.Pe5'

quero, - y , 0 B . 0 :,El juez, Firma i le'
gibDdiea . o en Córdoba a 22 de novio'

!MP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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